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(10 de septiembre de 2015) 

"Por el cual se expide y adopta el Código de Ética y Buen Gobierno de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas" 

El Consejo Superior Universitario de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en 
uso de sus atribuciones legales, estatutarias, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Nacional, en su artículo 209, consagra que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación, la desconcentración de funciones y el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, todo ello inscrito en una actitud de 
servicio a la comunidad por parte de los funcionarios, que propendan por lograr la 
excelencia en la gestión. 

Que la Ley 734 del año 2002 establece el Código Disciplinario Único. En su Artículo 34, 
numeral 31, establece entre los deberes de todo servidor público: "Adoptar el Sistema de 

Control Interno y la función independiente de auditoría interna de que trata la Ley 87 de 

1993 y demás normas que la modifiquen o complementen". 

Que la Ley 872 de 2003, crea el Sistema de Gestión de la Calidad de las entidades del 
Estado, como una herramienta de gestión sistemática y transparente que permite dirigir y 
evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción social. Dando 
alcance a la norma NTCGP 1000:2004 para la implementación del sistema de calidad en la 
entidad. 

Que el Decreto 3622 de 2005, orienta las entidades hacia la formación de valores, hacia la 
responsabilidad y vocación de servicio, de tal manera que se promueva el interés general 
en la administración de lo público y la publicidad de las actuaciones de los servidores; así 
mismo orienta la prevención de conductas corruptas y la identificación de las áreas 
susceptibles de corrupción. 

Que en el literal a) del artículo 15 del Decreto - Ley 1567 de 1998 "Por el cual se crean el 
ID) 

sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del �
Estado", establece la humanización del trabajo como uno de los fundamentos del sistema 

Página 1 de 23













































Secretaria General
Sello Copia de Original
Este sello previene el uso INDEBIDO de las firmas aquí presentadas. Si desea una copia formal, solicítela a la Secretaría General.

Secretaria General
Sello Copia de Original
Este sello previene el uso INDEBIDO de las firmas aquí presentadas. Si desea una copia formal, solicítela a la Secretaría General.

Secretaria General
Sello Copia de Original
Este sello previene el uso INDEBIDO de las firmas aquí presentadas. Si desea una copia formal, solicítela a la Secretaría General.


